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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE
LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud del artículo 5 del Acuerdo

INDIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la India la siguiente comunicación, de fecha 29 de
mayo de 1998, con la petición de distribuirla a los Miembros.

_______________

Tengo el encargo de presentar adjunto una copia de la Notificación Nº 3 (RE-98)/97-02 de
13 de abril de 19981 del Director General de Comercio Exterior del Gobierno de la India, por la cual
se hacen efectivas algunas modificaciones a la Política de Exportación e Importación 1997-20022,
liberalizando la importación de algunos productos.

                                                     
1 Puede obtenerse la versión electrónica de esta notificación en la siguiente dirección de Internet:

www.nic.in/eximpo1/PN3.HTM.

2 Notificada en el documento G/LIC/N/1/IND/1/Rev.1.
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Modificaciones a la Política de Exportación e Importación de la India para 1997-2002

PUBLICADO EN LA GACETA DE LA INDIA, NÚMERO ESPECIAL
PARTE II, SECCIÓN 3, SUBSECCIÓN ii)

GOBIERNO DE LA INDIA
MINISTERIO DE COMERCIO

NOTIFICACIÓN Nº 3 (RE-98)/97-02
NUEVA DELHI, 13 DE ABRIL DE 1998

El alto funcionario encargado:  En ejercicio de las facultades que confiere el artículo 5 de la Ley de
Comercio Exterior (Desarrollo y Reglamentación) de 1992 (Nº 22 de 1992), de conformidad con el
párrafo 4.1 de la Política de Exportación e Importación, 1997-2002, el Gobierno Central aprueba por
la presente las siguientes modificaciones a la lista de productos de exportación e importación,
para 1997-2002, según la clasificación ITC (SA), de 31 de marzo de 1997 y sujeta a modificaciones
periódicas.  Siguiendo los números de código correspondientes, modifíquese la política indicada en
las tres últimas columnas como se especifica a continuación.

Código de
exp./imp. Designación de la mercancía Política

Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
030613 01 Camarones (scampi) macrobactium

congelados
Libre

  
030613 02 Camarones congelados deshidratados

por congelación rápida
Libre

  
030613 03 Gambas congeladas Libre   
030614 00 Cangrejos de mar Libre   
030619 00 Los demás, incluidas las harinas,

preparaciones y pellas de crustáceos
aptas para el consumo humano

Libre

  
030629 00 Los demás, incluidas las harinas,

preparaciones y pellas de crustáceos
aptas para el consumo humano

Libre

  
030710 00 Ostras Libre   
030721 00 Moluscos vivos, frescos o

refrigerados
Libre

  
030729 00 Los demás Libre   
030739 01 Almejas, carne de almejas (biulus-

victoriia spp, etc.) Libre   
030739 09 Los demás mejillones, excepto

frescos o refrigerados
Libre

  
030741 01 Jibias y globitos, vivos, frescos o

refrigerados
Libre

  
030741 09 Los demás (incluidos calamares

frescos)
Libre

  
030749 01 Tentáculos de calamar, congelados Libre   
030749 02 Calamares y potas enteros,

congelados
Libre

  
030749 03 Calamares y potas, secos Libre   
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Código de
exp./imp. Designación de la mercancía Política

Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
030749 09 Calamares y potas, los demás Libre   
030759 00 Los demás Libre   
030760 00 Caracoles, excepto los de mar Libre   
030791 00 Los demás, vivos, frescos o

refrigerados
Libre

  
030799 09 Los demás Libre   
060310 00 Frescos Libre   
060390 00 Los demás Libre   
060410 00 Musgos y líquenes Libre   
060491 00 Frescos Libre   
060499 00 Los demás Libre   
070990 04 Pimienta verde Libre   
071110 00 Cebollas Libre   
071120 00 Aceitunas Libre   
071130 00 Alcaparras Libre   
071140 00 Pepinos y pepinillos Libre   
071190 01 Pimienta verde en salmuera Libre   
071190 02 Mezclas de hortalizas y/o legumbres

en lata
Libre

  
071190 09 Legumbres y hortalizas conservadas

provisionalmente con agua salada
sulfurosa o adicionada de otras
sustancias para dicha conservación,
pero todavía impropias para la
alimentación en ese estado

Libre

  
071230 01 Setas (incluidas morillas) Libre   
071230 02 Trufas secas Libre   
071290 01 Espárrago seco Libre   
071290 05 Mejorana, orégano Libre   
071290 09 Las demás, secas Libre   
071410 00 Mandioca (yuca) Libre   
071490 01 Médula de sagú Libre   
080121 00 Con cáscara Libre   
080122 00 Con cáscara Libre   
080290 09 Los demás Libre   
081050 00 Kiwis Libre   
13019031 Bálsamo de

Tolu/Peru/Copaiba/Gurjan
Libre

  
130214 00 De piretro (pelitre) o de raíces que

contengan rotenona
Partida
suprimida   

151560 00 Aceite de jojoba y sus fracciones Libre   
151590 02 Aceite de chul moogra Libre   
151590 03 Aceite de Mowra Libre   
151590 04 Aceite de Kokam Libre   
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Código de
exp./imp. Designación de la mercancía Política

Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
151590 13 Aceite de guindillas/capsicum Libre   
151590 14 Aceite de cúrcuma Libre   
151590 16 Aceite de semillas de aiguán Libre   
151590 17 Aceite de ajo Libre   
170220 00.90 Los demás Libre   
170490 01 Artículos de confitería Libre   
190220 00 Pastas alimenticias rellenas, incluso

cocidas o preparadas de otra forma
Limitada

 

Importación sujeta a
licencia especial de
importación

190230 00 Las demás pastas Limitada

 

Importación sujeta a
licencia especial de
importación

190410 02 Pawa, mudi etc. Libre   
190530 01 Hostias, obleas, etc. Libre   
200830 09 Los demás agrios, preparados o

conservados
Libre

  
200840 00 Peras, preparadas o conservadas Libre   
200850 00 Albaricoques Libre   
200860 00 Cerezas Libre   
200870 00 Melocotones Libre   
200880 00 Fresas Libre   
200899 12 Uvas, preparadas o conservadas Libre   
200899 13 Manzanas, preparadas o conservadas Libre   
200899 14 Guayabas, preparadas o conservadas Libre   
200899 19 Los demás, preparados o conservados Libre   
200911 00 Congelado Libre   
200919 00 Los demás Libre   
200970 00 Jugo de manzana Libre   
200980 01 Jugo de mango Libre   
210690 04 Preparaciones compuestas para la

preparación de bebidas (no
alcohólicas)

Libre

  
220110 00 Agua mineral y agua gasificada Limitada

 

Importación sujeta a
licencia especial de
importación

220190 09 Las demás aguas (incluida agua
natural)

Libre
  

220210 01 Limonada Libre   
220210 09 Las demás aguas, con excepción de la

limonada
Libre

  
220290 00.10 Bebidas para diabéticos, incluido

jarabe para diabéticos
Libre

  
29173905 Anhídrido trimelético Libre   
29173906 Ácido isoftálico Libre   
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Código de
exp./imp. Designación de la mercancía Política

Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
Las partidas correspondientes a los números de código  310390.00 y 310490.00 serán objeto de comercio
de Estado.  La empresa intermediaria, MMTC of India Ltd., deberá ajustarse a las prácticas comerciales
habituales en relación con la importación de dichos productos.
320810 02 Barnices a base de nitrocelulosa Libre   
320810 09 Los demás Libre   
320820 02 Barnices Libre   
320820 03 Esmaltes a base de resina natural Libre   
320820 09 Las demás pinturas y barnices a base

de polímeros acrílicos o vinílicos
Libre

  
320890 02 Esmaltes sintéticos, pintura

ultrablanca
Libre

  
320890 03 Esmaltes sintéticos, los demás

colores
Libre

  
320890 09 Las demás pinturas y barnices

(incluidos los esmaltes)
Libre

  
320910 01 Pinturas de emulsión plástica de

cualquier tipo
Libre

  
320910 09 Las demás pinturas a base de

polímeros acrílicos o vinílicos
Libre

  
320990 01 Pinturas de dispersión Libre   
320990 02 Pinturas de emulsión, n.e.p. Libre   
321410 00 Masilla, cementos de resina,

mástiques de rellenos y otros
mástiques;  rellenos utilizados en
pintura

Libre

  
321490 01 Plastes no refractarios de los tipos

utilizados en albañilería
Libre

  
321490 02 Cementos adherentes Libre   
Los códigos 330130 02 y 330130 03 quedan sustituidos por los nuevos códigos 330130 00 y 330130 01,
respectivamente.
330129 27 Aceite de madera de sándalo en

bloques
Libre

  
33012944 Aceite de Agar Libre   
33012945 Resinoides Libre   
330130 00 Resinoides Partida

suprimida   
33013001 Aceite de Agar Partida

suprimida   
330190 19 Destilados acuosos de perfumes

naturales n.e.p.
Libre

  
330499 04 Sindur, bindi, kumkum Libre   
330499 05 Aceites del tipo de las preparaciones

de cúrcuma
Libre

  
330520 00 Preparaciones para la ondulación o

desrizado permanentes
Libre

  
330710 01 Crema de afeitar Libre   
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Código de
exp./imp. Designación de la mercancía Política

Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
330790 01 Depiladores (jabones y otras

sustancias depiladoras)
Libre

  
330790 09 Los demás Libre   
340111 01 Jabones medicinales Libre   
340111 03 Jabones de tocador distintos de los

dentífricos
Libre

  
340290 01.10 Preparaciones para lavar (incluidas

las preparaciones auxiliares de
lavado) y preparaciones de limpieza
que contengan jabón u otros agentes
activos de superficie orgánicos

Libre

  
340290 01.20 Preparaciones de limpieza o

eliminación de grasas que no
contengan jabón ni otros agentes
activos de superficie orgánicos,
clasificadas como productos de
consumo general

Libre

  
340510 00.10 De los tipos clasificados para

consumo general
Libre

  
340510 00.20 En envases para el consumo Libre   
340520 00.10 De los tipos clasificados para

consumo general
Libre

  
340530 00.10 De los tipos clasificados para

consumo general
Libre

  
340540 00.10 De los tipos clasificados para

consumo general
Libre

  
340590 01.10 De los tipos clasificados para

consumo general
Libre

  
340590 09.10 De los tipos clasificados para

consumo general
Libre

  
381900 01.10 Líquido para frenos en envases

destinados al consumo de hasta 20
litros

Libre

  
381900 09 Los demás Libre   
391810 00 De polímeros de cloruro de vinilo Libre   
391890 01 Revestimientos para suelos de

linoxina
Libre

  
391890 09 Los demás revestimientos para suelo,

etc.
Libre

  
392290 00 Los demás Libre   
392510 00 Depósitos, cisternas, cubas y

recipientes análogos, de capacidad
superior a 300 litros

Libre

  
392520 00 Puertas, ventanas y sus marcos,

bastidores y umbrales
Libre

  
392530 00 Contraventanas, persianas (incluidas

las venecianas) y artículos similares,
y sus partes

Libre
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Código de
exp./imp. Designación de la mercancía Política

Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
392590 00 Los demás Libre   
392610 01 Etiquetas de plástico, provistas o no

de dibujos, grabadas o impregnadas
Libre

  
392630 01 Cintas adhesivas de celulosa Libre   
392630 09 Los demás Libre   
401692 00 Gomas de borrar Libre   
401699 03 Bandas de caucho Libre   
420229 09 Los demás Libre   
420239 09 Los demás Libre   
420299 00 Los demás Libre   
450410 01 Planchas Libre   
450410 02 Baldosas Libre   
450410 09 Los demás Libre   
460110 00 Trenzas y artículos similares de

materias prensables, incluso
ensamblados en bandas

Libre

  
480260 09.90 Los demás Limitada

 

Importación sujeta a
licencia especial de
importación

480910 01 Formularios "manifold" Libre   
480910 09.10 Papel térmico para facsímil Libre   
480910 09.90 Los demás Libre   
Suprímanse las indicaciones de la tercera columna correspondientes a la sección 48.11 y al código de
exportación e importación 48111000.
481121 09 Los demás papeles y cartones

autoadhesivos
Libre

  
481129 00 Los demás Libre   
481131 00 Blanqueado, de gramaje superior a

150 g/m2
Libre

  
481139 01 Papel revestido de plástico y

decorado en la superficie
Libre

  
481139 09.90 Los demás Libre   
481140 01 Papel encerado (incluido el papel

encerado para duplicados)
Libre

  
481140 09 Los demás Libre   
481190 01 Papel y cartón fabricados a mano,

únicamente pautado o cuadriculado
Libre

  
481190 03 Tableros de papel o pulpa

impregnados
Libre

  
481190 05 Papel impregnado con sustancias

químicas o insecticidas (por ejemplo,
revestido de tornasol o DDT)

Libre

  
481190 06 Papel de base para revestir con

emulsiones sensibles
Libre

  
481190 07 Papel jaspeado Libre   
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Código de
exp./imp. Designación de la mercancía Política

Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
481610 00 Papel carbón y papeles similares Libre   
481620 01 Papel autocopia cortado Libre   
481630 00 Clisés de mimeógrafo Libre   
490700 00.20 Títulos de todo tipo emitidos por una

empresa de informática para la
utilización de programas

Libre

  
580410 00 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas Libre   
580421 00 De fibras sintéticas o artificiales Libre   
580429 00 De las demás materias textiles Libre   
580430 00 Encajes hechos a mano Libre   
580610 00 Cintas de terciopelo, de felpa, de

tejidos de chenilla o de tejidos con
bucles para toallas

Libre

  
580620 00.90 Los demás Libre   
580631 00 De algodón Libre   
580639 00 De las demás materias textiles Libre   
580640 00 Cintas sin trama de hilados o fibras

paralelizados y aglutinados
Libre

  
580810 00.90 Los demás Libre   
581010 00 Bordados químicos o aéreos y

bordados con fondo recortado,
incluidos motivos de bordados
fusionables

Libre

  
581091 00 De algodón Libre   
581092 00 De fibras sintéticas o artificiales Libre   
581099 00 De las demás materias textiles Libre   
630790 00.20 Cortes de telas para paraguas Libre   
650510 00 Redecillas para el cabello Libre   
650692 00 De peletería natural Libre   
670411 00 Pelucas que cubran toda la cabeza Libre   
670420 09 Los demás Libre   
670490 00 De las demás materias Libre   
680100 00 Adoquines, encintados y lozas para

pavimento, de piedra natural (excepto
la pizarra)

Libre

  
680221 02 Piezas esculpidas de mármol Libre   
680790 02 Las demás manufacturas de asfalto o

de productos similares
Libre

  
681011 01 Ladrillos de cemento Libre   
681091 00 Elementos prefabricados para la

construcción o ingeniería civil
Libre

  
690100 02 Placas Libre   
690410 00 Ladrillos de construcción Libre   
690590 00 Los demás Libre   
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Código de
exp./imp. Designación de la mercancía Política

Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
690710 00 Plaquitas, cubos, dados y artículos

similares, incluso de forma distinta
de la cuadrada o rectangular, en los
que la superficie mayor puede
inscribirse en un cuadrado de lado
inferior a 7 cm

Libre

  
'701010 00 Ampollas de vidrio Libre   
'701092 00 De capacidad entre 0,33 litros y

1 litro, con excepción de botellas
Libre

  
'701093 00 De capacidad entre 0,15 litros y

0,33 litros, con excepción de botellas
Libre

  
'701094 00 De capacidad igual o inferior a

0,15 litros, con excepción de botellas
Libre

  
'701790 03 Los demás artículos de vidrio para

higiene
Libre

  
'710420 00.90 Piedras preciosas o semipreciosas,

sintéticas o reconstituidas, distintas
de los rubíes sintéticos, en bruto o
simplemente aserradas o desbastadas

Limitada

 

Importación sujeta a una
licencia especial de
importación

'710490 00 Las demás Limitada

 

Importación sujeta a una
licencia especial de
importación

'711711 00 Gemelos y pasadores similares Libre   
'730900 03 Cisternas de acero troquelado Libre   
'730900 04 Recipientes a presión Libre   
'730900 09 Depósitos, cisternas, cubas, etc. de

fundición, hierro o acero, n.e.p.
Libre

  
'731300 02 Alambre y flejes, torcidos, incluso

con púas, y del tipo utilizado para
cercar

Libre

  
'731412 00 Cintas sin fin para máquinas, de

acero inoxidable
Libre

  
'731413 00 Las demás cintas sin fin para

máquinas
Libre

  
'731419 09 Los demás Libre   
'731442 00 Revestidos de plástico Libre   
'731449 00 Los demás Libre   
'732394 01 Gamellas Libre   
'741700 01 Estufas de circulación de aceite Libre   
'741700 09 Los demás hornos y estufas Libre   
'741700 19 Los demás aparatos de cocción y

calefacción
Libre

  
'741700 21 Calentadores de hornos Libre   
'741700 29 Las demás partes de hornos Libre   
'741811 00 Estropajos, guantes y artículos

similares para fregar, lustrar o usos
análogos

Libre
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Código de
exp./imp. Designación de la mercancía Política

Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
'741991 00.10 Las demás manufacturas de cobre,

coladas, moldeadas, estampadas o
forjadas, pero sin trabajar de otro
modo, de los tipos clasificados como
bienes de consumo

Libre

  
'741999 01.90 Las demás Libre   
'761010 00 Puertas, ventanas y sus marcos,

bastidores y umbrales
Libre

  
'761090 01 Estructuras acabadas Libre   
'761210 00 Envases tubulares flexibles Libre   
820210 02 Sierras de mano para trabajar madera

y similares, todos los tipos
Libre

  
820291 03 Armazones de sierra rectangulares Libre   
820299 00 Los demás Libre   
820310 00 Limas, escofinas y herramientas

similares
Libre

  
820340 01 Sacabocados y cortatubos Libre   
820340 09 Los demás Libre   
820420 00 Cubos de ajuste intercambiables,

incluso con mango
Libre

  
820510 00 Herramientas de taladrar o roscar Libre   
820559 02 Herramientas de mano para trabajar

metales
Libre

  
820559 03 Herramientas especiales, como las

utilizadas en relojería y orfebrería
Libre

  
820559 09 Las demás Libre
820560 00 Lámparas de soldar y similares Libre
820570 00 Tornillos de banco, prensas de

carpintero y similares
Libre

820580 01 Yunques y fraguas portátiles Libre
820580 02 Muelas de mano o a pedal, con

bastidor
Libre

821000 00 Aparatos mecánicos accionados a
mano, de peso inferior o igual a
10 kg, utilizados para preparar,
acondicionar o servir alimentos o
bebidas

Libre

821195 00 Mangos de metales comunes Libre
821210 01 Máquinas de afeitar de doble navaja Libre
821210 09 Las demás navajas Libre
821220 01 Hojas de afeitar Libre
821220 02 Esbozos en flejes de hojas de afeitar Libre
821220 03 Hojas de afeitar en cartuchos

desechables
Libre

821490 01 Mangos de metales comunes para
cubiertos

Libre
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Código de
exp./imp. Designación de la mercancía Política

Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
830130 00 Cerraduras del tipo de las utilizadas

en muebles
Libre

830300 00 Cajas de caudales, puertas blindadas
y compartimentos para cámaras
acorazadas, cofres y cajas de
seguridad y artículos similares, de
metal común

Libre

830890 03.90 Los demás Libre
830990 01 Tapas de aluminio, cápsulas y

precintos
Libre

830990 02 Precintos de todos los tipos (incluidos
precintos mecánicos)

Libre

830990 09 Los demás Libre
841420 00 Bombas de aire, de mano o pedal Limitada Importación sujeta a una

licencia especial de
importación

841911 01 No eléctricos (de uso doméstico) Libre
841919 01 No eléctricos (de uso doméstico) Libre
842440 00 Extintores de incendios de tipo

Bonpet
Libre

844711 01 Telares de punto manuales para lana Libre
844712 01 Telares de punto manuales para lana Libre
844712 19 Telares de punto n.e.p. Libre
844720 01.10 Telas de punto rectilíneos de uso

doméstico
Libre

844720 09.10 Telares de punto rectilíneos de uso
doméstico

Libre

844720 11.10 Telares de punto rectilíneos de uso
doméstico

Libre

844720 19.10 Telares de punto rectilíneos de uso
doméstico

Libre

847190 07 Pantallas VGA Partida
suprimida

847190 08 Pantallas CGA Partida
suprimida

847970 00 Aglutinadores de desechos Libre
850440 05 Inversores eléctricos con control

automático de frecuencia y tensión
variables

Libre

850680 02 De níquel, cadmio, recargables (pilas
delgadas)

Libre

850720 00 Los demás acumuladores de plomo Libre
850730 00 De níquel-cadmio Libre
850740 00 De níquel-hierro Libre
850750 00 Pilas de litio-yodo Libre   
850780 00 Los demás acumuladores Libre   
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Código de
exp./imp. Designación de la mercancía Política

Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
850930 00 Trituradoras de desperdicios de

cocina
Libre

  
852320 04 Discos compactos grabables Libre   
85249909.6 Matrices para discos compactos de

registro sonoro, vídeo y Rom
Libre

  
852540 00 Cámaras de vídeo Libre   
853931 00.10 Lámparas fluorescentes compactas Libre   
853931 00.20 Lámparas fluorescentes trifosfóricas

de bajo consumo energético
Libre

  
853931 00.90 Los demás Libre   
853990 01 Partes de tubos fluorescentes Libre   
871190 01 Sidecares Libre   
871610 00 Remolques y semirremolques para

vivienda o acampar, del tipo caravana
(sin motor)

Libre

  
871620 00 Remolques y semirremolques,

autocargadores o autodescargadores,
para uso agrícola

Libre

  
871631 00 Cisternas Libre   
871639 00 Los demás Libre   
871640 00 Los demás remolques y

semirremolques
Libre

  
871680 01 Vehículos de mano (como carritos de

mano, rickshas, etc.
Libre

  
880400 00 Paracaídas, incluidos los paracaídas

dirigibles y los giratorios;  partes y
accesorios

Libre

  
900190 01 Cristal cálcico óptico Libre   
900311 00 De materias plásticas Libre   
900319 00 De las demás materias Limitada

 

Importación sujeta a
licencia especial de
importación

903289 05 Estabilizadores de la tensión eléctrica
(distintos de los de uso doméstico)

Libre
  

Suprímase la indicación "la importación de relojes pulsera de valor superior a 35.000 rupias (CIF) por
unidad está sujeta a una licencia especial de importación", correspondiente a los códigos 91.01 y 91.02.
910111 00 Con indicador mecánico solamente Limitada Se permite no

obstante la
importación por
valores superiores
a 35.000 rupias
(CIF) por unidad  

910112 00 Con indicador optoelectrónico
solamente

Limitada Se permite no
obstante la
importación por
valores superiores
a 35.000 rupias
(CIF) por unidad  
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Código de
exp./imp. Designación de la mercancía Política

Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
910119 00 Los demás Limitada Se permite no

obstante la
importación por
valores superiores
a 35.000 rupias
(CIF) por unidad  

910121 00 Automáticos Limitada Se permite no
obstante la
importación por
valores superiores
a 35.000 rupias
(CIF) por unidad  

910129 00 Los demás Limitada Se permite no
obstante la
importación por
valores superiores
a 35.000 rupias
(CIF) por unidad  

91019101 Relojes de bolsillo Limitada

 

La importación por
valores superiores a
35.000 rupias (CIF) por
unidad está sujeta a
licencia especial de
importación

91019109 Los demás relojes Limitada

 

La importación por
valores superiores a
35.000 rupias (CIF) por
unidad está sujeta a
licencia especial de
importación

91019901 Relojes de bolsillo Limitada

 

La importación por
valores superiores a
35.000 rupias (CIF) por
unidad está sujeta a
licencia especial de
importación

91019909 Los demás relojes Limitada

 

La importación por
valores superiores a
35.000 rupias (CIF) por
unidad está sujeta a
licencia especial de
importación

910211 00 Con indicador mecánico solamente Limitada Se permite no
obstante la
importación por
valores superiores
a 35.000 rupias
(CIF) por unidad  
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Código de
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Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
910212 00 Con indicador optoelectrónico

solamente
Limitada Se permite no

obstante la
importación por
valores superiores
a 35.000 rupias
(CIF) por unidad  

910219 00 Los demás Limitada Se permite no
obstante la
importación por
valores superiores
a 35.000 rupias
(CIF) por unidad  

910221 00 Automáticos Limitada Se permite no
obstante la
importación por
valores superiores
a 35.000 rupias
(CIF) por unidad  

910229 00 Los demás Limitada Se permite no
obstante la
importación por
valores superiores
a 35.000 rupias
(CIF) por unidad  

91029101 Relojes de bolsillo Limitada

 

La importación por
valores superiores a
35.000 rupias (CIF) por
unidad está sujeta a
licencia especial de
importación

91029109 Los demás relojes Limitada

 

La importación por
valores superiores a
35.000 rupias (CIF) por
unidad está sujeta a
licencia especial de
importación.

91029901 Relojes de bolsillo Limitada

 

La importación por
valores superiores a
35.000 rupias (CIF) por
unidad está sujeta a
licencia especial de
importación.

91029909 Los demás relojes Limitada

 

La importación por
valores superiores a
35.000 rupias (CIF) por
unidad está sujeta a
licencia especial de
importación.

910610 00 Registradores de asistencia;
fechadores y contadores

Libre
  

910620 00 Parquímetros Libre   
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Condiciones
relativas a la

política

Importación sujeta a
licencia especial o aviso

público
910690 00 Los demás Libre   
910990 00 Los demás Libre   
940330 01 Artículos de gabinete Libre   
940330 09 Los demás Libre   
940340 00 Muebles de madera del tipo de los

utilizados en cocinas
Libre

  
940350 01 Armazones de camas Libre   
940350 09 Los demás muebles de madera del

tipo de los utilizados en dormitorios
Libre

  
940360 00 Los demás muebles de madera Libre   
940370 00 Muebles de plástico Libre   
940410 00 Somieres Libre   
940421 00 De caucho o plástico celulares,

recubiertos o no
Libre

  
940429 00 De otras materias Libre   
940430 00 Sacos de dormir Libre   
940600 09.10 Materiales para viviendas

prefabricadas
Libre

  
950100 01 Juguetes de ruedas concebidos para

que se monten los niños, etc.
Libre

  
950210 01 Muñecas de madera Libre   
950210 02 Muñecas de metal Libre   
950210 03 Muñecas de plástico Libre   
950210 09 Las demás Libre   
950310 00 Trenes eléctricos, incluidos los

carriles, señales y demás accesorios
Libre

  
950330 00.10 Juegos educativos y juguetes

funcionales o técnicos, modelos,
modelos para ensamblar

Libre

  
950330 00.90 Los demás Libre   
950430 01 Tapetes de juego (con inclusión o no

de fichas y tacos)
Libre

  
950440 00 Naipes Libre   
950490 01 Juegos de ajedrez, todos los tipos Libre   
950490 09 Los demás Libre   
950510 00 Artículos para fiestas de Navidad Libre   
950590 01 Artículos de magia Libre   
950590 09 Los demás (artículos para carnaval y

diversiones, etc.)
Libre

  
950662 04 Balones de fútbol Libre   
950662 05 Balones de voleibol Libre   
950662 06 Balones de baloncesto Libre   
950662 09 Los demás Libre   
950669 03 Balones de rugby Libre   
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Condiciones
relativas a la
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Importación sujeta a
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público
950669 04 Pelotas de críquet Libre   
950669 09 Los demás Libre   
950699 01 Volantes de bádminton Libre   
950699 03 Accesorios para críquet Libre   
950699 04 Accesorios para fútbol Libre   
950699 05 Palos y paletas de hockey Libre   
950699 06 Palos de polo, con inclusión de

paletas, pértigas y cabeceras
Libre

  
950699 07 Redes deportivas Libre   
950800 00.10 Equipos para parques de diversiones Libre   
960390 00 Los demás Libre   
960400 00 Tamices, cedazos y cribas, de mano Libre   
960899 01 Portaplumas y artículos similares Libre   
960910 00 Lápices Libre   
960990 01 Pizarrines Libre   
960990 09 Los demás lápices Libre   
960990 11 Pasteles, carboncillos, tizas para

escribir o dibujar y jaboncillos de
sastre

Libre

  
961100 00 Fechadores, sellos, numeradores,

timbradores y artículos similares
(incluidos los aparatos para imprimir
etiquetas), de mano;  componedores e
imprentillas con componedor, de
mano

Libre

  
970400 00.10 Sellos de correo obliterados Libre   
970400 00.20 Sobres primer día para filatelistas,

obliterados o sin obliterar
Libre

  
970400 00.90 Los demás Libre   

__________


